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LOS GRUPOS DE ACTUACIÓN SANITARIA  
EN LOS PLANES DE EMERGENCIA NUCLEAR  

Y APOYO ESPECIALIZADO DE CENTROS HOSPITALARIOS 



Las medidas adoptadas para proteger a la población durante el accidente incluyeron 

la evacuación, la orden de permanecer en espacios interiores, el bloqueo de la 

tiroides con yodo (mediante la administración de yodo estable), la imposición de 

restricciones al consumo de alimentos y agua potable, la reubicación y el suministro 

de información. 
 

Hubo dificultades para realizar la evacuación, debido a los daños causados por el 

terremoto y el tsunami y a los problemas de comunicación y transporte 

consiguientes. También hubo grandes dificultades para evacuar a los pacientes de 

los hospitales y las residencias de ancianos situados dentro de la zona de 

evacuación de 20 km. 
 

La administración de yodo estable para bloquear la tiroides no se aplicó de manera 

uniforme, principalmente a causa de la insuficiente planificación previa. 
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Recomendaciones (planificación, documentación)  
 

Para la adopción de decisiones, dirigidas a la población, sobre medidas protectoras 
urgentes previamente planificadas así como sobre su adaptación a la evolución de la 
emergencia (condiciones en la central y en el exterior), con un enfoque integral 
(globalidad, efectividad, seguridad, beneficios > perjuicios) y, según el caso, en el 
ámbito local, provincial, autonómico, interautonómico, nacional e internacional, 
 

Para la adecuada información, formación y capacitación de los responsables de la toma 
de decisiones, de los actuantes (policías, sanitarios, etc.) y de la población ante una 
emergencia nuclear.  
 

Para que el personal de emergencias (actuantes) sea designado con antelación, 
independientemente de la organización para la que trabajen, con una clara 
especificación de sus funciones, y deben recibir una capacitación adecuada y la debida 
protección durante la emergencia.  
 

Para integrar en la respuesta al personas de emergencia (actuantes) que no hayan sido 
designadas con antelación a la emergencia así como a los potenciales voluntarios. 
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El accidente de Fukushima Daiichi. 



Public health activities for mitigation of radiation exposures and risk communication challenges after the Fukushima 
nuclear accident. 
Journal of Radiation Research 2015; 56(3):422-9 Jurnal of Radiesion Riserch  
Shimura T, Yamaguchi I, Terada H, Svendsen ER, Kunugita N. 

Planificación ante el riesgo 
 

Preparación ante una emergencia 

nuclear 
 

Planificación de medidas de 

actuación en coordinación con las 

autoridades locales. 
 

Desarrollo de estrategias de 

respuesta contando con todos los 

agentes involucrados. 
 

Entrenamiento para la  

comunicación efectiva  ante una 

emergencia nuclear 

Actuación tras emergencia 
 

Apoyo emocional y 

empoderamiento para la 

recuperación 
 

Descontaminación para posibilitar 

el regreso de la población a su 

entorno habitual. 
 

Reducción de la incertidumbre 

mediante una comunicación 

bidireccional, interactiva. 
 

Estimación de la dosis de 

radiación. 

Situación de emergencia nuclear 
 

Reducción de la exposición 

humana a la radiación 
 

Evacuación. 
 

Control de alimentos. 
 

Valoración y seguimiento de la 

radiocontaminación. 

Acciones esenciales de salud pública en emergencia nuclear 
 



Parada-16 de diciembre 2012 

Cese-6 de julio de 2013 

Solicitud renovación permiso 2031-27 de mayo de 2014 (ITC, 22 requisitos) 
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ENTORNO DE LA CENTRAL NUCLEAR DE SANTA MARÍA DE GAROÑA 



http://www.csn.es/descarga/GARONAJornadaInformativaPENBU.pdf 

PEI 350 m  

 12 municipios de Burgos y 2 de Álava  

 54 municipios de Burgos, 13 de Álava, 1 de Vizcaya y 7 de La Rioja
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EL PENBU, UN PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL 

T. LOZANO YAGÜE, 2016 
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EL PENBU, PROACTIVIDAD ANTE LA REACTIVIDAD 

T. LOZANO YAGÜE, 2016 
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 ACTIVACIÓN DEL PENBU Y DEL PENSAN. FASES 

I. FASE DE PREPARACIÓN 

 Elaboración y actualización de planes, procedimientos, protocolos, etc. 

 Formación del personal, simulacros, ejercicios, etc. 

 Identificación y preparación de recursos  

 Coordinación de recursos en la aplicación del Plan 

 Información a la población 
 

II. FASE DE EMERGENCIA 
  

II.0. CATEG. I, PREALERTA, SITUACIÓN “0”. PREPARACIÓN SITUACIÓN “1” 
II.1. CATEG. II y III. SITUACIÓN “1”. PREPARACIÓN SITUACIÓN “2” 
II.2. CATEG. IV. SITUACIÓN “2”. Zona I, excepto Zona Atención Preferente 
II.3. CATEG. IV. SITUACIÓN “3”. Zona I, de Atención Preferente 
 

III. FASE DE RECUPERACIÓN 

 Medidas de Salud Pública: vigilancia epidemiológica, ... 

 Medidas sociosanitarias y sociales, ... 
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ACTIVACIÓN DEL PENBU Y DEL PENSAN 

RELACIÓN ENTRE CATEGORÍAS DE SUCESOS (PEI) 

Y SITUACIONES DE EMERGENCIA (PENBU) 
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ACTIVACIÓN DEL PENBU Y DEL PENSAN 

INTERFASES ENTRE PLANES DE EMERGENCIA 
 
 
 

  A   pesar   de   la   necesidad   de   establecer   una   interfase  entre  los  

     complementarios   Planes   de   Emergencia,   no   es  posible  establecer 

     relaciones   rígidas   entre   las   clases  de  emergencia  del  PEI  con las 

     situaciones   de  emergencia  del   PENBU,   salvo   en   los   primeros   

     momentos  de  una  emergencia  durante  los  que  puede  haber 

     un cierto grado de incertidumbre en la evaluación del accidente.  
 

  El  PENBU  planifica  la  ejecución  de  las  medidas  de  protección y  las  

     actuaciones  de  emergencia  en  relación  con  las declaraciones  de  las  

     situaciones  de  emergencia  para cada zona de emergencia,  efectuadas  

     en tiempo real por la Dirección del PENBU, por lo que la  planificación es 

     orientativa y no limitante. 
 

 



Gerencia de Salud 
de Área de Burgos 

PLAN DIRECTOR DEL PENBU. ORGANIGRAMA  

 

“No obstante, los PEN podrán denominar de manera distinta los grupos operativos incluidos en la figura 1 y prever la existencia  
  de otros grupos operativos adicionales, siempre que quede garantizado el cumplimiento de la totalidad de las funciones  

  encomendadas a los mismos en el marco de este Plan Básico. 
  Los Planes de Emergencia Nuclear deberán detallar su estructura jerárquica y organizativa”.  

R.D. 1428/2009, de 11 de septiembre 
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PENSAN, TRANSVERSALIDAD Y LONGITUDINALIDAD 

MAPA DE PROCESOS 

T. LOZANO YAGÜE, 2016 
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PLAN DIRECTOR CORRESPONDIENTE AL PLAN DE 

EMERGENCIA NUCLEAR EXTERIOR A LA CENTRAL 

DE SANTA MARÍA DE GAROÑA, BURGOS 

PENBU 

PLAN DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIA NUCLEAR  

DEL GRUPO SANITARIO (PENSAN) 
 

Resolución de 4 de febrero de 2014,  
del Subdelegado del Gobierno en Burgos,  

Director del PENBU 
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El Grupo Sanitario del PENBU está constituido por personal sanitario especialmente 
designado y previamente acreditado por el órgano competente en materia de 
sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por personal sanitario 
designado y acreditado por el órgano competente en materia de sanidad de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 

El Jefe del Grupo Sanitario será nombrado por el Director del PENBU, a propuesta de 
la Junta de Castilla y León, designándose por este mismo procedimiento  a un 
suplente. El Jefe del Grupo Sanitario es el Gerente de Salud  de  Área  de  Burgos 
(Sacyl) y el Jefe suplente es el Jefe del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar 
Social de Burgos. 
 

PENSAN. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 GRUPO SANITARIO  
 

 

El Plan de Actuación del Grupo Sanitario (PENSAN) es 
el instrumento para desarrollar la organización, 
estructura, funciones y procedimientos de dicho Grupo, 
de sus Servicios y Equipos. Se constituirá un Centro de 
Coordinación de la Gestión del Plan del GSAN 
(PENSAN), en el que se integrarán los Jefes de los 
Servicios del GSAN.  

 

 



Cascada del Peñón,  
Pedrosa de Tobalina 
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 Atención Primaria  
            

       5 Zonas Básicas de Salud (ZBS), 5 Centros de Salud (CS) 
            

       2 ZBS urbanas: Miranda Este y Miranda Oeste 
     

       1 ZBS semiurbana: Briviesca 
 

       2 ZBS rurales: Valle de Tobalina y Medina de Pomar 
       73 Consultorios Locales, 2 Centros de Guardia  
 
 

 Atención Hospitalaria 
 
         

      Hospital “Santiago Apóstol”, Miranda de Ebro  
 

      Complejo Asistencial Universitario de Burgos (HUBU), referencia del Área 
                   

 Servicio Urgencias y Emergencias (G. Emergencias Sanitarias, 112) 
      

     1 helicóptero sanitario, 3 ASVA/UME (Miranda, Medina y Burgos) 
       3 ASVB (VC, MP, EM) y 1 ACU (VM) 
       2 ASVA/UME (CAUBU y HSAME) 
 

 Servicio Programado y no Programado (Gerencia Salud del Área) 
      

       5 AC y 10 TC 

SERVICIOS Y EQUIPOS DEL GSAN  

RECURSOS SANITARIOS EN EL NORESTE DE BURGOS 



Castillo de Frías,  
siglos XII-XVI 
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SERVICIOS Y EQUIPOS DEL GSAN 

  





San Pantaleón de Losa,  
siglos XII-XIII 



RENEB 

UAB-RENEB 

REMPAN 
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PENSAN. DESARROLLO DOCUMENTAL  

GCAT-PENBU   
 
 
 

  PLABEN 

  PENBU 

  DIRECTRICES DE IMPLANTACIÓN 

  PLANES DE GRUPOS OPERATIVOS (PENPOL, PENSAN, PENCAT, …) 

  PAMEN 

  CRITERIOS PENBU (CRTPBU-09__) 

  PROCEDIMIENTOS GENERALES (PRGT-09__) 

  PROCEDIMIENTOS DE LOS GRUPOS OPERATIVOS (PENSAN, …). 
 GPC-PROTOCOLOS-VÍAS CLÍNICAS, RUTAS ASISTENCIALES, … 

  FICHAS OPERATIVAS, ACTUANTES (FOP-09__) 
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 SERVICIO SANITARIO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (SSPI) 
 

SERV. SANIT. EN ESTAC. CLASIFICACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN (SSECD) 
 

SERV. SANIT. EN ÁREAS BASE DE RECEPCIÓN SOCIAL (SSABRS) 
 

SERVICIO SANITARIO DE ASISTENCIA SOCIAL (SSAS) 

 

SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS Y CENTROS HOSPITALARIOS (SUMCH) 
 

ASISTENCIA SANITARIA Y TRANSPORTE SANITARIO 

SERVICIO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

SERVICIO PROGRAMADO Y NO PROGRAMADO 
 

COORDINACIÓN INTERHOSPITALARIA 
 

 

 

 

ANTE EL RIESGO, 

PROACTIVIDAD, TRANSVERSALIDAD, LONGITUDINALIDAD, 

RESPUESTA INTEGRADA, ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS 



 
 
 

 

 

 

GRACIAS  POR  SU  ATENCIÓN 

Ermita de Ojo Guareña, San Bernabé y San Tirso 
siglo XIII 


